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En la Ciudad de Córdoba, República Argentina, a los veintiséis días del mes de mayo

del año 2016 siendo las 16:00 horas, en la sede de la Sala de Consejo Directivo de la

Facultad de Odontología de la UNC se reúnen los integrantes de la junta electoral Prof.

Dra. Mirta Mónica Spadiliero de Lutri, Od. Luis M. Hernando, Dr. Nelson Livio Jesús

Rugani, Dr. Isidoro Himelfarb, Dr. Carlos Pascualini y el secretario de la mencionada

Junta Sr. Pablo Nicolás Leonetti, designados por Res. HCD Nº 69/16.

SE TRATA:

Se presentaron los EXP-UNC: 0028031/2016, EXP-UNC: 0028184/2016, EXP-UNC:

0028195/2016, EXP-UNC: 0028240/2016 y EXP-UNC: 0028262/2016.

Conforme a lo dispuesto por el Cronograma Electoral Res. Rect. 208/16 en el día de la fecha se

procede a reconocer los candidatos presentados él Consejeros por el Claustro Estudiantil en

los comidos a llevarse a cabo el día 7 de junio de 2016.

• Lista NI! 15 FRANJA MORADA

TITULARES SUPLENTES

1) Gabriela, LlENDO 1) María Daniela Evelyn, SOSA

2) Bárbara Fanny, MARTINEZ 2) tuclana, FARIAS

3} Juan Manuel, ZURUETA 3) Romina, BIASUTTO

4) Milton Enrique, DANIELE 4) Romina, alENI

5) Roxanes Dahyana, HERBAS COCA 5) Noelía Mariel, VALDEZ

6) Romina, FERREYRA 6) Julieta, DAGA
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• Lista N2 22 -JPO- AGRUPACION JUNTOS POR LA ODONTOLOGIA

TITULARES SUPLENTES

1) Giselle Denise, SARACH 1) Virginia Celeste, TORElLO

2) Huberto Daniel, MARINI 2) Manuela, MUGICA

3) Diego A. Adrián, DEL CASTILLO BARDALES 3) Melina, HALAC

4) Pablo Daniel, TORREJON 4) Lucila, BARBOSA CARRERA

5) Francine, GONZALEZ SARZI 5) Agustín, MONFERRAN

6) María Angélica, DIAZ 6) Pamela, ASEF BLANCO

• Lista N2 33 -NACE- NUEVA ALTERNATIVA PARA El CAMBIO ESTUDIANTIL

TITULARES SUPLENTES

1) María Belén, ECHAZÚ HIGA 1) (talo Nicolás, TILlI

2) Alma Denis, VISSANI VI LLARES 2) Juan Ignacio, RAMA

3) Maximiliano Ezequiel, PEREZ 3) Juan Pablo, ROJO LUCO

4) María Amelia, PERÉ 4) Mauricio Agustín, CARRARA

5) Araceli Berenice, GONZALEZ 5) Luclana, AMAT

6) Carolina, RUIZ 6) Sebastián Emmanuel, TRIPODI

• lista N!! 64 PROPUESTA UNIVERSITARIA

TITULARES SUPLENTES

1) Marcos, CARBONELL

2) Matías, BREZZO

1) Brenda, COSTANTINI

2) Gustavo, MATTIA

La agrupación FRANJA MORADA lista NQ 15 participa en alianza con la Lista NQ 3

FRANJA MORADA REFORMA para el Consejo Superior. --------------------------------------
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La agrupación JPO lista Nº 22 participa en alianza con la Lista Nº 3 FRANJAMORADA

REFORMApara el Consejo Superior. ---------------------------------------------------------------

La agrupación Nace lista Nº 33 participa en alianza con la Lista Nº 8 UNION DE

ESTUDIANTESUNIVERSITARIOSpara el Consejo Superior. ----------------------------------

La agrupación PROPUESTAUNIVERSITARIAlista Nº 64 participa en alianza con la Lista

Nº 3 FRANJAMORADA REFORMApara el Consejo Superior. -------------------------------

Por lo expuesto, solicitan se impriman sus votos en sabana según la descripción

rea lizada.----------- o -- --- ----- ------------- --- ------- --- -- ------- --------- ----------------------------------

En relación a los pedidos de Padrones Oficializados que se pudieren solicitar, no se

hará entrega en soporte papel, estando los mismos publicados en la páginas web de la

Universidad y de la Facultad de Odontología.

Se recuerda a los Sres. Apoderados y Candidatos que la veda electoral se debe respetar

de acuerdo al CODIGO ELECTORALNACIONAL Artículo 64 bis.- la campaña finaliza

cuarenta y ocho (48) horas antes del inicio del comicio. Queda absolutamente

prohibido realizar campañas electorales fuera del tiempo establecido por el presente

artículo. Se solicita dar cumplimiento a la Res. HCD. 126/16 y no propiciar la fijación de

cartelería ni publicidad en los muros de esta Unidad Académica.------------------------------

Se dispo ne la notificación a los Sres. Apoderados.------------------------------------------------

s que tratar y siendo las 17.30 horas. Se !.el~ntart&-~
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